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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, ea su texto refundido publieado al 30 
de Abril de 1950, establees los caracteres de patentabili- = 
dad de las invenciones de tipo iadustrial que tieaen por 
objeto obteaer ventajas sobre lo ya eoaoeido, admitiendo 
por coasiguieate como pateatables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentadles, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeraeión con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a les desv^rimien

****
tos de tipo científico (Arts. 4?). *

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendoe # ## # ̂ *la Orden de 16 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
*  *  *

legal de que también serán patentables los instrumentos, cb
jetos, o parteB de los mismos, que aporten a la función a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y*&a defi.
altiva que constituyan una mejora sustancial sobrer*I5 ant¿

. .
riormente conocido. I**.*

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que lá invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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Be conocido y del dominio público un mecanismo 
propulsor para vehículos de juguete que se funda en la fuer ] ! 
za viva acumulada por el giro de un volante sobre su eje, 
el cual eje es una barra de transmisión provista en el otra] 
extremo de un piñón que engrana a su ves con otro solidario) 
del eje de las ruedas motrices del vehículo.

Dada la diferencia de medidas entre los diámetros!:; 
del volante y del piñón dispuestos respectivamente en cada 
uno de los extremos de la llamada brra de transmisión, ég-¡ 
ta se halla situada en una posición inclinada, como, también] 
el volante, respecto de la horizontal dol chasis*R6^, vehí- 
culo. * * *

*

La realización concreta pu de versa en<al.Modelo
* * ** * * ̂de Utilidad número 59.696 de fecha 13 de Abril de 1.957.* * *

Pues bien, así como en dicho modelo ge preconiza*
que el volante en su posición responde a 1.'. posición del

w ^ *
volante de un vehículo normal al cual simula, y qué'el eje

, . *del volante simula la barra de dirección en cuya misma dis— 
posición se halla instalada, en el Modelo üe UtilietaR que 
se solicita, tomando como base fundamental pura su realiza­
ción, un mecanismo como el descrito, se obtiene un efecto 
nuevo que da lugar a un juguete original, cuando el volan­
te situado en la parte posterior del vehículo se complemen­
ta con una pieza que representa una turbina, y cuando a la 
carrocería del vehículo se la dota con una abertura a través 
de la cual dicha tubina aparece al exterior, de modo que 
cuando el vehículo se desplaza se ve girar la turbina a 
gran velocidad.

En la hoja de dibujos adjunta se representa (fi­
gura 1.a) un corte seccional longitudinal de un vehículo
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así resuelto, en el que merece Rastrearse la abertura -1< 
en la parte posterior de la carrocería -2- y ^  
simula la turbina -3- adosada al volante -4^,

En la figura g.t puede verse uno perspectiva asi 
vehí.ul., .bservad. p.r .1  ángulo posterior der.cho.en que
se aprecia la colocación de la turbina
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Hecha la descripción a que se refiere la menoría
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre *
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la deserig,,
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,-,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentadoi'..gljaado
asi el criterio del legislador en el sentido de qqé'paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad practica
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella p&t^, a

* * * *

pretexto de haber introducido iigeras modificación^, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la* prptec—
** + *ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

_ *./**por hdmerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entpe —
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de'óctubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúman, e-1 privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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13, -  VHH1CUL,. DE JuGUETE, De tip o  -te lo a  datados
de un v o lan te  acumulador ue -u e rsa  a l  p in a r  acure su  a jé ,  
vo.ainte s itu ad o  transvorzaim ontc so.-ro chasis  d e l  v#hi 
culo y que tran sm ito  au i'uersa R adiante un mecanismo coa-* 
veneional de pifiones que engranan a 9Q3 con e l  e je  de l a s  
ruadas n o ¿ r ic e s , estando en p o sic ió n  in c lin a d a  ta n to  e l
v o lan te  cono su e je ,  y ae c a ra c te r iz a  ,o r ;u e  ¿1 v o la n te
tiene extoriornente aaoaada una .toza  que sim ula e l  
y a lab as do una tu rb in a , y porque 1̂  c a rro c e r ía  d e l 
culo tien e  una a b e rtu ra  coinci-aonto con la  rosi&á&n

eje
vedi
del

vol^n^e%^a tra v é s  ael cual aparece . 
que y ira  duran te  la  marcha uel vohh: 

23, -  Se re iv in d ic a , por dluií. 
e l  que ha de re c a e r  e l h o n d o  ao Uif 
t a ,  VEHICULO DE JUGUETE.

****a turbina sí. o jiada, *** *
***

o, c uo o..j,c*^d, sobre .**
-'î na ¡û  scapolici- *

******
Todo a a l  y cono queda describo  y r^iviJn¿c¿*uo en

la  p resan te  Menoría, que co nsta  ..te o e Í3 ..o jas, jpppano-
..**g ru lla d a s , y d ibujos a d ju n to s .
. .M adrid, 27 do ju ..io  de l*itf2l -
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